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SEÑORA JUEZ DE FAMILIA
USULUTÁN
                                                                                                                                                                      WILLIAM EDUARDO HERRERA RECINOS, de generales conocidas en la presente demanda de Divorcio por Separación de los Cónyuges por más de un año consecutivo, que como apoderado del señor MARGARITO ADALBERTO RODRIGUEZ SANTAMARIA, he promovido en contra de su Cónyuge señora LIDIA MARGARITA CHAVEZ DE RODRIGUEZ, a usted con todo respeto EXPONGO:      

         Que con fecha diecinueve de agosto del año dos mil dicaseis, su señoría proveyó la resolución en la cual ordena emplazar a la señora LIDIA MARGARITA CHAVEZ DE RODRIGUEZ, mediante edicto, por haber sido demandada como de paradero ignorado, edicto que deberá publicarse en un diario de mayor circulación nacional por tres veces con intervalos de cinco días hábiles entre cada publicación, y habiendo transcurrido más de quince días después de la última publicación, en base al artículo treinta y cuatro inciso cuarto de la ley procesal de familia, a usted con el debido respeto le PIDO:
 
-Me admita el presente escrito.
-Se tenga por cumplido lo establecido en el artículo treinta y cuatro incisos cuartos de la Ley Procesal de Familia y se continúe con el trámite legal correspondiente.
-Adjunto a la presente las originales y fotocopias de las tres publicaciones que salieron en el diario De Hoy con los cinco días de intervalos entre cada publicación.
- Adjunto el resultado de los oficios enviados a la Dirección General de Migración y Extranjería de San Salvador y al Director del Registro Nacional de las Personas Naturales de San Salvador. 
          Señalo para oír notificaciones en base al artículo treinta y tres de la Ley Procesal de Familia, por no contar con lugar sede donde se encuentra el tribunal, o al telefax número dos mil doscientos sesenta y dos-mil noventa y uno, extensión doscientos ocho.

         Usulután, dieciséis de Noviembre del año dos mil dieciséis.
FE: Que la firma que calza el presente escrito y que se lee “W.EDUARDO HR” es AUTENTICA, por haber sido puesta de puño y letra en mi presencia por el licenciado WILLIAM EDUARDO HERRERA RECINOS, quién es de cuarenta años de edad, abogado, del domicilio de Usulután, persona a quién conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos- cero.- Usulután, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.-


